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ORIGEN 80881-DESPACHO GERENTE DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA I IRWI DE JESUS CORPUS VANEGAS 
DESTINO EDGAR ZARABANDA COLLAZOS / ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.ANTES QBE 

SEGUROS S.A. 
ASUNTO RESPUESTA SOLICITUD LIQUIDACION DEL VALOR DEL DAÑO FISCAL PRF 2016-00715 
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Doctor 
EDGAR ZARABANDA COLLAZOS 
Apoderado especial de la Compañía de Seguros Zurich (antes QBE Seguros) 
Av. Calle 26 No.68C-61 Edificio torre central-Oficina 220 
notificaciones@zarabandabeltran.com  
Bogota D.C. 

Asunto: Respuesta solicitud de informacion PRF -2016-00715 

De manera atenta, me permito remitir respuesta con ocasión al memorial con radicado 
sigedoc 2020ER0131676 del 04-12-2020, mediante el cual solicita liquidación del monto a 
pagar en razón a la vinculación de la póliza de manejo global No. 000704887896 en el 
Proceso de Responsabilidad de la referencia, en los siguientes terminos: 

Inicialmente se requiere hacer una precisión, en cuanto al número de Póliza enunciado en 
su memorial petitorio, por cuanto esta no se encuentra vinculada a la presente actuacion 
administrativa, por el contrario en virtud de lo establecido en el artículo cuarto del auto de 
apertura No.008 del 28 de julio de 2016, se vinculó como tercero civilmente responsable a 
la Compañía de QBE Seguros S.A. con ocasión a la expedición de la Póliza de seguro de 
manejo global para entidades oficiales No. 92100001578, siendo Tomador Armada 
Nacional, con un valor asegurado $ 800.000.000. 

En lo que respecta a la respuesta de fondo de su solicitud, es claro para este Despacho 
que las sumas para que se tengan como total e íntegramente restituidas deben contener la 
indexación de las mismas, que para el caso en concreto debe ser contabilizadas a partir del 
momento en que salieron del Estado hasta el momento en que estos se restituyeron o a la 
fecha del fallo, para lo cual se tomará la fórmula que de antaño ha utilizado el Consejo de 
Estado para determinar la indexación y que se transcribe a continuación: 

índice final 
R = Rh * , 	  

Indice inicial 

En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico del daño 
investigado (Rh), por el guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al 
consumidor certificado por el DANE (vigente a la fecha de ejecutoria del pago) por el índice 
inicial (vigente para la fecha en que debió hacerse el pago). 

Así las cosas, le corresponde al despacho actualizar el valor del daño establecido en la 
suma de Veintinueve millones ochocientos treinta y cuatro mil quinientos veinticuatro 
($29.834.524), fijado en el Auto de apertura del proceso y confirmado en el Auto de 
Imputación, en tal virtud se procede a efectuar la indexación del daño, en los siguientes 
términos: 
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Sin otro ISarticular, 

GENERAL DE CA IZCPÚBLÍIC. 

R= $29.834.524 * 105.48  (IPC DICIEMBRE 2020 VIGENTE A LA FECHA DE LIQUIDACION) 

82.25 (IPC NOVIEMBRE 2014 VIGENTE A LA FECHA DEL DAÑO) 

Valor del Capital: 	$38.260.737 

Son TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE 

Por lo anterior, este Despacho le informa que la anterior liquidación corresponde al valor al 
que asciende al monto del daño al patrimonio público, indexado al mes de diciembre de 
2020, por cuanto a la fecha el DANE aún no ha publicado el IPC correspondiente al mes de 
enero de 2021, con el cual debe efectuarse la misma; en ese sentido, el valor que deberá 
cancelar a más tardar el 5 de febrero del presente año, será de treinta y ocho millones 
doscientos sesenta mil setecientos treinta y siete pesos MIL ($38.260.737), en la 
cuenta corriente del tesoro Nacional del Banco Popular No.110-050-001197. 

Debe tener en cuenta que de no efectuar el pago de la suma señalada en parrafos 
anteriores, en la fecha indicada, la indexacion efectuada deberá ajustarse con el IPC del 
mes de enero de 2021. 

De igual manera se le informa que para proceder al archivo por pago dentro del PRF-2015-, 
00715, deberá allegar a las instalaciones de esta Gerencia Departamental el original del 
pago efectuado. 
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